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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

REAL DECRETO 163/1987, de 6 de febrero, por el
que se crea la Dirección de I1ifraestructura y Segui·
miento para Situaciones de Crisis.

La Directiva de Defensa Nacional asi¡na a la Presidencia del
Gobierno la responsabilidad en la ejecución de detenninados
cometidos en orden a asegurar una reacción inmediata y adecuada
en situaciones de crisis así como a garantizar, en estos casos, la
continuidad en la acción de sobierno. Todo ello en el marco de lo
previsto en la Ley Orgánica 6/1980, de I de julio, reformada por
la Ley Or¡ánica 1/198"4, de S de enero.

Para la ejecución de estos cometidos es necesaria la existencia
de un ólJ&Do que prevea el col\iunto de medidas que el Presidente
del Gob,erno pudiera adoptar, que basa posible la transmisión de
sus decisiones y que pennita el seguimiento y control de la
situación.

En consecuencia y de acuerdo con el articulo 12 de la Ley
10(1983, a iniciativa del Presidente del Gobierno, a propuesta del
Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de febrero
de 1987,

DISPONGO:

Articulo I.o Se crea la Dirección de Infraestructura y Segui.
miento para Situaciones de Crisis como órgano de la Presidencia
del GobIerno, bajo la dependencia del Director del Gabinete de la
Presidencia y COD nivel orgánico de Dirección General.

Su Director será nom6rado por Real Decreto, acordado en
Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno.

Art. 2.0 Corresponden a la Dirección de Infraestructura y
Seguimiento para Situaciones de Crisis las siguientes funciones:

Estudiar y proponer la normativa necesaria para el eslabIeci
miento y funcionamiento de DIl ailltema de alerta Yde conclucción
de situaciones de emergencia o crisis nacionales o internacionales.

Realizar los estudios, planes y~u necesariOS para el
establecimiento y manten4niento de la infraestructura del sistema
que garantice la rápida reacción y la ""ntinuidad de la acción de
gobierno en las situaciones de emergencia o crisis.

Adoptar las medidu necesariu para uegurar la protección del
sistema y de su funcionamiento.

Desarrollar otros ""metidos que el Presidente del Gobierno le
en""miende en relación a loo asignados a la Presidencia del
Gobierno en el Plan Genenl de la Defensa Nacional.

An. 3.· la Dirección de Infraestructura y Seguimiento para
Situaciones de Crisis ostan! IJODStituida por las siguientes Unidades:

Unidad de Alerta y Seguimiento.
Unidad de Infraestructura.
Unidad de Protección.

Las citadas Unidades tendrán el nivel orgánico de Subdirección
General.

Art. 4.0 El penonal de la Dirección de Infraestructura y
SeKuimiento para Situaciones de Crisis se ~girá por la normativa
aplicable a los miembros del Gabinete de la Presidencia del
Gobierno.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Por el Ministerio de Economla y Hacienda se realiza
rán las babili tacionos de cRdito necesarias para dar cumplimiento
a 10 dispuesto en este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entran! en visor el mismo
dla de su publicación en el «lIoletin Oficial del EstadOlO.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN


